
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-010-2014-0066-01 (235/2021) 
DTE : MARIA ANGELICA MURCIA DE CALERO 
VS. COLPENSIONES  

 

AUTO N. 766 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
El proceso ha sido remitido a esta Corporación con el fin de que se estudie la 

solicitud de corrección aritmética solicitada por el apoderado judicial de 

Colpensiones. 

 
Una vez estudiado el proceso se decidirá de fondo el asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, trece de julio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 46, 20 y 96 incluyendo 3 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ELSY ALCIRA SEGURA 

DIAZ, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  ALVARO GUZMAN VALENCIA      

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 013-2016-00117-01 

   

AUTO No.781 

 

Santiago de Cali, trece de julio de 2021 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2505-2021 del 16 

de junio 2021, mediante el cual, resolvió CASAR la Sentencia No. 205 del 23 

de noviembre de 2017, proferida por esta Sala Decisión laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

En consecuencia de lo anterior, se fija como agencias en derecho la suma 

de DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($200.000,00), a cargo de la parte 

demandante. (Art. 366 del C.G.P.). 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE,  

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-005-2016-00064-02 (075/2021) 
DTE : LUIS ANIBAL RENGIFO GARCIA 
VS. TELEPALMIRA S.A. E.S.P. Y TRANSTEL S.A.  

 

AUTO N. 782 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y TELEPALMIRA 
S.A. contra la sentencia número 188 del 23 de julio de 2018 y la sentencia 
completaría No.143 del 25 de septiembre de 2020, proferida por el Juzgado Quinto  
Laboral del Circuito de Cali.  
 

 
Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: MILCIADES ROJAS COQUE 

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105017201900156 01 

 

AUTO NUMER0 804 
 

Santiago de Cali, dieciséis  (16) días del mes de julio  de dos mil veintiuno  

(2021). 

 
Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial 

de la parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 03/11/2021, y 

que se han venido diligenciando los expedientes que ingresaron con 

anterioridad.  

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: ORLANDO ESTEBAN MARIN CIFUENTES 

DDO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 760013105014002018 00238 01 

 

AUTO NUMER0 803 
 

Santiago de Cali, dieciséis  (16) días del mes de julio  de dos mil veintiuno  

(2021). 

 
Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial 

de la parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 15/02/2021, y 

que se han venido diligenciando los expedientes que ingresaron con 

anterioridad.  

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: BLANCA NIEVES REYES 

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105004201900347 01 

 

AUTO NUMER0  801 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial 

de la parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 12/02/2021, y 

que se han venido diligenciando los expedientes que ingresaron con 

anterioridad.  

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-018-2019-00201-01 (224/2021) 
DTE : GLORIA AMPARO ZUÑIGA MOLANO 
VS. COLPENSIONES Y OTRA 
 RECURSO QUEJA 

AUTO N. 785 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de que queja oportunamente interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte actora en el proceso de la referencia. 

 
Una vez estudiado el proceso, se decidirá de fondo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-018-2020-00119-01 (234/2021) 
DTE : ANDRES GONZALEZ SAIZ 

VS. COLPENSIONES Y  PORVENIR  

 

AUTO N. 765 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, y 

PORVENIR  S.A., y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la entidad 
de COLPENSIONES, de la sentencia número 79 del 5 de marzo de 2021, 
proferida por el Juzgado Dieciocho  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-001-2019-00401-01 (256/2021) 
DTE : INGENIO MAYAGUEZ S.A. 
VS. FRANCISCO JAVIER ROSERO MENESES 
 
APELACION AUTO  
  

AUTO N. 806 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir  el recurso  de  apelación  interpuesto  por el apoderado  judicial  de la 

parte demandada  contra  el  auto  No.2203 del 6 de julio de 2021,  proferido por el  

Juzgado Primero Laboral  del  Circuito  de  Cali,  que  declaró no probadas las 

excepciones previas propuestas. 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 

tenga lugar la presentación de los alegatos y se decidirá de fondo, escrito al tenor 

del Decreto 806 de 2020 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
PROCESO ESPECIAL DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO SINDICAL 
 No. 76001-31-05-008-2020-00277-01 (236/2021) 
DTE : NACIÓN –MINISTERIO DEL TRABAJO 
VS. INDIPROASTEC  
 
APELACION AUTO 

AUTO N. 767 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada contra 
el auto número 423 del 24 de marzo de 2021, que rechazó la demanda, 
proferido por el Juzgado Octavo  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se resolverá el asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-012-2020-00557-01 (229/2021) 
DTE : VILMA MARIA LEMOS 
VS. COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCIÓN 

 

AUTO N. 760 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES, PROTECCION  

S.A. y PORVENIR  S.A., y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

entidad de COLPENSIONES, de la sentencia número 79 del 25 de mayo de 2021, 

proferida por el Juzgado Doce  Laboral del Circuito de Cali.  

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 

tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 

Decreto 806 de 2020 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: CARMEN OLIVA ROJAS TABARES 

DDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFIIICACION DE INVALIIDEZ 

RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2016 00605 02 

 

AUTO NUMER0 789 
 

Santiago de Cali, trece  (13) días del mes de julio  de dos mil veintiuno  

(2021). 

 
Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial 

de la parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 31/05/2021, y 

que se han venido diligenciando los expedientes que ingresaron con 

anterioridad.  

Una vez estudiado el proceso se decidirá de fondo el asunto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: JHON ALVAREZ VARGAS 

DDO: VHOB SERICIOS ELECTRICO Y ELECTRONICOS S.A.S. 

RADICACIÓN: 7600131 05 013 201800351 01 

 

AUTO NUMER0 802 
 

Santiago de Cali, dieciséis  (16) días del mes de julio  de dos mil veintiuno  

(2021). 

 
Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial 

de la parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 12/04/2021, y 

que se han venido diligenciando los expedientes que ingresaron con 

anterioridad.  

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-013-2016-00605-01 (202/2021) 
DTE : CARMEN OLIVA ROJAS TABARES 
VS. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
 
APELACION AUTO 
  

AUTO N. 783 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir  el recurso  de  apelación  interpuesto  por la  apoderada  judicial  de actora  

contra  el  auto  No.122 del 29 de enero  2021,  proferido por el  Juzgado Trece 

Laboral  del  Circuito  de  Cali,  que  aprobó  la liquidación de costas.  

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se decidirá lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-016-2019-00572-01 (227/2021) 
DTE : GONZALO MEDINA AFANADOR 
VS. COLPENSIONES - 
 

 

AUTO N. 759 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y demandada y el 
grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, de la sentencia 
número 79 del 6 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Dieciséis  Laboral del 
Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-011-2019-00291-01 (230/2021) 
DTE : NORA LUCÍA QUICENO ROCHE 

VS. COLPENSIONES – PORVENIR- COLFONDOS- 

  
AUTO N. 761 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por COLFONDOS S.A. y 

PORVENIR S.A.., y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la entidad 
de COLPENSIONES, de la sentencia número 85 del 17 de junio de 2021, 
proferida por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-010-2018-00388-01 (231/2021) 
DTE : SOFIA BALCAZAR RUANO 
VS. RED   ESPECIALIZADA   EN TRANSPORTE –REDETRANS  SA,  EN  
LIQUIDACIÓN 
  

AUTO N. 762 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las partes en contra de la sentencia 
número 314 del 14 diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Décimo Laboral 
del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-010-2015-0294-01 (243/2021) 
DTE : ALBERTO CHAVARRO BALLESTEROS 
VS. PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS 
 

AUTO N. 792 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir  el recurso  de  apelación interpuesto  por la  parte  demandada contra   

sentencia número 147 del 7 octubre de 2010, proferida por el Juzgado Décimo 

Laboral del Circuito de Cali. 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 

tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 

Decreto 806 de 2020 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-003-2021-00053-01 (237/2021) 
DTE : RUBY GONZALEZ MOSQUERA 
VS. PORVENIR S.A. 

AUTO N. 768 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la sociedad demandada en contra 
de la sentencia número 129 del 8 de junio de 2021, proferida por el Juzgado 
Tercero  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-007-2021-00103-01 (241/2021) 
DTE : ROMULO HOYOS CABEZAS 
VS. COLPENSIONES y PORVENIR 
 

 

AUTO N. 787 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR S.A. y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, de la sentencia 
número 110 del 27 de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Séptimo  
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-008-2020-00383-01 (240/2021) 
DTE : CARLOS   JORGE   BOTERO   VILLEGAS 
VS. PROMOTORA  DE  SALUD  SERVICIO  OCCIDENTAL  DE  SALUD  S.A –
EPS SOS S.A.  

AUTO N. 786 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada en contra de 
la sentencia número 74 del 7 de abril de 2021, proferida por el Juzgado Octavo 
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-010-2012-00521- 01 (239/2021) 
DTE : ALEXANDER TABORDA VALENCIA 
VS. FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 
 

AUTO N. 769 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la sociedad demandada en contra 
de la sentencia número 224 del 29 de septiembre de 2021, proferida por el 
Juzgado Décimo  Laboral del Circuito de Cali.  
 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-003-2020-00372-01 (232/2021) 
DTE : JUAN DE LA CRUZ TRUJILLO 
VS. COLPENSIONS 
  

AUTO N. 763 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la 
sentencia número 137 del 10 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-002-2016-00382-01 (233/2021) 
DTE : ARTURO DE JESUS MOLINA VELEZ 
VS. COLPENSIONS 
  

AUTO N. 763 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de la entidad de COLPENSIONES, de la 
sentencia número 15 del 9 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado Segundo  
Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 

tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 

Decreto 806 de 2020. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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Ordinario Laboral No. 76001-31-05-003-2019-00641-01 (242/2021) 
DTE : DIEGO DE JESUS PEREZ PALOMINIO 
VS. FORTOX SECURITY TECNOLOGIA LTDA Y COLPENSIONES- 
 

 

AUTO N.805 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta en favor del actor a la sentencia número 
174 del 29 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Tercero  Laboral del Circuito 
de Cali.  
 

 

Respecto al memorial  allegado por la apoderada judicial de la parte actora enviado 

a través de correo electrónico a esta Sala el día 07 de julio del año en curso, por 

medio de la cual interpone el recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia, la misma no se tendrá en cuenta por esta Corporación con base a lo 

enunciado en el Artículo 66 de la Ley 1149 de 2007, que señala lo siguiente: 

“Apelación de las sentencias de primera instancia. Serán apelables las sentencias 

de primera instancia, en el efecto suspensivo, en el acto de la notificación mediante 

la sustentación oral estrictamente necesaria; interpuesto el recurso el juez lo 

concederá o denegará inmediatamente…”.  

 

Observándose claramente que la parte demandante no se ha sujetado al trámite 

anterior, esto es, haber formulado el recurso de apelación ante el juez de primera 

instancia y una vez proferida la decisión de fondo, razón por la cual la solicitud 

formulada es improcedente. 

 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 

tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 

Decreto 806 de 2020. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 
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RAD: No. 76001-31-05-000-2021-000145-01 (206/2021) 
DTE : NIYIRETH PAJA RIAÑOS 
VS. RAPIASEO S.A.S. 
CONFLICTO DE COMPETENCIAS JUZGADOS CUARTO  MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI Y DIECINUEVE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI. 
 
 

AUTO N. 784 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 
Admitir el conflicto negativo suscitados entre los juzgados Cuarto  Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Cali y Diecinueve Laboral del Circuito de 
Cali. 
 
Una vez estudiado el expediente por la Sala, resolverá lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 


